
LEY 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades

Artículo 42. Rentas en especie.

2. No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie:

d) La utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales del personal

empleado. Tendrán esta consideración, entre otros, los espacios y locales, debidamente

homologados por la Administración pública competente, destinados por las empresas o

empleadores a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos de sus

trabajadores, así como la contratación, directa o indirectamente, de este servicio con

terceros debidamente autorizados, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento General sobre Cotización y

Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social

Artículo 23. Base de cotización.

No formarán parte de la base de cotización:

2.º Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios del trabajador o asimilado

dispuestos por instituciones, empresarios o empleadores y financiados directamente por

ellos para la actualización, capacitación o reciclaje de su personal, cuando vengan exigidos

por el desarrollo de sus actividades o las características de los puestos de trabajo, incluso

cuando su prestación efectiva se efectúe por otras personas o entidades especializadas.

Legislación
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